
Reglamento Línea Inversión-Financiación Covid-19  Página 1 de 8 

 
REGLAMENTO QUE RIGE LA LINEA DE FINANCIACION “APOYO A EMPRESAS 
LINEA INVERSION-FINANCIACION COVID-19”. 
 
 
Primera. Objeto. 
 
La Línea de Financiación “Apoyo a empresas Línea Inversión-Financiación Covid-19” se 
destinará a financiar las necesidades de inversión y/o circulante de autónomos, PYMES 
y Entidades de economía social con actividad mercantil derivadas de la crisis sanitaria 
originada por la pandemia del Covid-19, entre otras las inversiones vinculadas a: (i) la 
adopción de medidas para el desarrollo seguro de la actividad profesional frente al 
Covid-19, (ii) las vinculadas a los procesos de digitalización de la empresa y la 
implementación de soluciones digitales que, entre otros, fomenten el teletrabajo, y (iii) 
las inversiones y circulante necesarios para la continuidad del negocio del sector 
hostelero. 
 
La Línea de Financiación “APOYO A EMPRESAS LINEA INVERSION-
FINANCIACIÓN COVID-19” tendrá por lo tanto tres Sublíneas de Financiación en 
virtud de las necesidades a financiar: 
 

- Sublínea “Reinicio de actividad” dirigida a financiar la adopción de medidas 
para el desarrollo seguro de la actividad profesional frente al Covid-19.  
 

- Sublínea “Digitalización de la Empresa” dirigida a financiar las inversiones 
realizadas en procesos de digitalización de la empresa y la implementación de 
soluciones digitales que, entre otros, fomenten el teletrabajo. 
 

- Sublínea “Apoyo a la hostelería aragonesa” dirigida a financiar aquellas 
necesidades de este sector concreto de actividad derivadas de la crisis 
económica provocada por el Covid-19, entre otras, de inversión, pagos de 
salarios, facturas, necesidades de circulante u otras, incluyendo las derivadas 
de vencimientos de obligaciones de pago o tributarias. 

 
 
Segunda. Dotación de la Línea de Financiación. 

 
La dotación inicial de la Línea de Financiación procede de la aportación de SODIAR 
con cargo a un préstamo participativo formalizado al efecto, recibido del socio 
CORPORACION, por un importe de hasta diez millones de euros (10.000.000€). 
 
Los recursos aportados al fondo constituyen una Línea de Financiación para proyectos 
empresariales y profesionales y se aplicará a atender las necesidades de inversión y/o 
circulante de los beneficiarios descritos en las cláusulas primera y tercera.  
 
Los importes dotados se aplicarán única y exclusivamente al objeto para el que se han 
concedido. 
 
La disposición por SODIAR de los fondos de la Línea de Financiación se producirá a 
medida que se aprueben los préstamos por la Comisión de Evaluación de Proyectos. 
En relación con el préstamo concedido por CORPORACIÓN, esta desembolsará los 
correspondientes importes en los cinco días siguientes a la solicitud recibida por parte 
de SODIAR. 
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La dotación es única para las tres Sublíneas de Financiación y la aplicación del 
importe a cada una de ellas se efectuará a medida que se vayan aprobando los 
préstamos por la Comisión de Evaluación de Proyectos, con la siguiente distribución 
previa de fondos: 
 

- 5.000.000€, para la Sublínea “Apoyo a la hostelería aragonesa”. 
- 5.000.000€, en concurrencia competitiva entre las Sublíneas “Reinicio de 

actividad” y “Digitalización de la Empresa”, en primera instancia. 
- Los fondos que se determina asignar previamente a la Sublínea “Apoyo a la 

hostelería aragonesa” tienen el carácter de mínimo, por lo que, si se llegaran a 
consumir en su totalidad, el total remanente de fondos que pudiera existir sobre 
el importe destinado previamente a las otras dos Sublíneas pasará a 
distribuirse en concurrencia competitiva entre las tres Sublíneas, pero esto no 
se dará en sentido contrario. 

 
 
Tercera. Condiciones y criterios de funcionamiento de la Línea y Sublíneas. 
 
1.- Beneficiarios: Podrán obtener financiación: 
 

- Autónomos, PYMES y Entidades de economía social con actividad mercantil 
(definidas en el art. 5 de la Ley 5/2011 de Economía Social) que acometan 
inversiones objeto de financiación al amparo del presente Reglamento y que 
tengan la consideración de Pyme al amparo del Reglamento UE nº 651/2014 
de 17 de junio de 2014.  

- Para los beneficiarios de la Sublínea “Apoyo a la hostelería aragonesa”, 
además, como requisito específico, se exigirá que desarrollen su actividad 
económica encuadrada dentro de alguno de los siguientes grupos: 

 Cafés y Bares. (CNAE 5630). 
 Ocio Nocturno: bares con música, pubs, güisquerías, clubs, 

cafés-teatro, cafés-cantante, discotecas, discotecas de juventud, 
salas de fiestas y tablaos flamencos.  (CNAE 5630). 

 Comercio al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco con 
distribución en canal HORECA (CNAE 463). 

 Catering y comidas preparadas para eventos. (CNAE 5621) 
- Los beneficiarios deberán tener su domicilio fiscal y social en Aragón. 

Excepcionalmente, la Comisión de Evaluación de Proyectos podrá relevar la 
exigencia de mantener el domicilio fiscal y social en Aragón de los beneficiarios 
cuando éstos mantengan en funcionamiento un centro de actividad en Aragón y 
la relevancia social y/o económica del proyecto y/o del beneficiario así lo 
requieran, lo que en todo caso deberá motivarse de forma suficiente. 

- Los beneficiarios deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones 
sociales, mercantiles, civiles, laborales y tributarias sin que existan, según su 
leal saber y entender, excepciones dignas de mención, a cuyo efecto 
entregarán certificaciones emitidas por las correspondientes Administraciones 
en las que se acredite que se hallan al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones con la Agencia Tributaria, con la Comunidad Autónoma de Aragón 
y con la Seguridad Social. 
 

No podrán acceder a esta financiación los potenciales beneficiarios que: 
 
- Estén incursos en un procedimiento de insolvencia colectiva (concurso de 

acreedores y situaciones previstas en el artículo 5-bis de la Ley 22/2003, de 9 
de julio, Concursal) o reúnan los requisitos para encontrarse sometidos a un 
procedimiento de insolvencia colectiva a petición de sus acreedores. 
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- Hayan dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a 
la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

- No se hallen al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones. 

- Hayan sido sancionados mediante resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones y ayudas públicas. 

 
2.- La inversión en los proyectos se efectuará a través de concesión de préstamos, 
con o sin garantías. 
 
3.- Proyectos financiables: para obtener la financiación será necesario que:  
 

a) Los proyectos presentados sean viables técnica y económicamente. 
b) Se acredite y justifique la necesidad de la financiación solicitada y la capacidad 

de reintegro. 
c) Requisito específico de las Sublíneas “Digitalización de la Empresa” y “Reinicio 

de Actividad”: se deberá acreditar, en su caso y para el último ejercicio 
concluido, un patrimonio neto de al menos el 15% sobre el total activo.  

d) Requisitos específicos de la Sublínea “Apoyo a la hostelería aragonesa”: 
- Tener licencia de apertura/actividad vigente. 
- Acreditar que el establecimiento estaba con actividad, como mínimo, desde el 

1 de enero de 2020. 
- Comercio al por mayor de alimentos y bebidas con distribución en canal 

HORECA: acreditar una caída de ingresos del 50% y que un 50% de la 
facturación corresponde al canal HORECA. 

- Catering y comidas preparadas para eventos: acreditar una caída de ingresos 
del 50%. 

4.- Objeto de la financiación: Se podrán financiar con cargo a la Línea de 
Financiación las inversiones siguientes: 
 

4.1 Sublínea “Reinicio de Actividad”: los costes derivados de las medidas 
adoptadas para el desarrollo seguro de la actividad profesional frente al Covid-19, y 
en concreto los siguientes:  
 

 a) Costes de elementos de protección o barreras entre vendedor o 
proveedor de bienes y servicios y cliente y, en su caso, costes de su 
instalación. 
 b) Costes de sistemas para la higienización del local/centro de trabajo y, 
en su caso, costes de su instalación. 
 c) Costes de sistemas para la higienización de prendas de ropa y, en su 
caso, costes de su instalación. 

d) Costes de sistemas para la higienización de personal trabajador o 
personal externo y, en su caso, costes de su instalación. 
 e) Costes de sistemas de control de aforo y, en su caso, costes de su 
instalación. 
 Se excluyen los gastos de adquisición de equipos de protección 
individual (EPIs) e hidrogeles.  

 
4.2 Sublínea “Digitalización de la Empresa”: los costes derivados de las medidas 
adoptadas para la digitalización en general de la entidad solicitante y aquellas otras 
que permitan el teletrabajo, a través de la implantación y puesta en marcha de 
soluciones innovadoras, como, entre otras, herramientas de acceso a redes 
corporativas, escritorios virtuales, herramientas de videoconferencia o para la 
utilización de recursos compartidos, incluyendo, si procede, los costes de 
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implantación y puesta en funcionamiento. En concreto, serán susceptibles de 
financiación los siguientes costes:  
 

a) Costes de adquisición de activos inmateriales: software relacionado 
con el desarrollo de los proyectos de digitalización, incluyendo, si procede, los 
costes de implantación y puesta en funcionamiento. En concreto: licencias de 
software, desarrollo de aplicaciones a medida, costes por uso de soluciones y 
aplicaciones (modalidades XaaS), durante el tiempo de ejecución del proyecto, 
costes de instalación, adaptación, configuración y puesta en funcionamiento de 
las soluciones. Se excluye el software de propósito general, como por ejemplo 
sistemas operativos, aplicaciones de gestión / monitorización de redes / 
sistemas, paquetes de ofimática, correo electrónico, edición y tratamiento de 
imágenes. 

 b) Costes de adquisición de activos materiales tales como: 
- Equipos de telecomunicación y de seguridad.  
- Servidores destinados a digitalización. 
- Ordenadores personales, así como los dispositivos de 

comunicación de los mismos.  
Quedan excluidos, entre otros, los teléfonos móviles, las 

instalaciones de telecomunicación en los lugares desde donde se realiza el 
teletrabajo, así como el alta y las cuotas de los operadores de 
telecomunicación que faciliten los servicios de teletrabajo.  

- Costes de adquisición o adaptación de bienes de equipo, sensores 
y automatismos.  

 
4.3 Sublínea “Apoyo a la hostelería aragonesa”: las necesidades de liquidez e 
inversión justificadas para los próximos 12 meses provocadas por la crisis del 
Covid-19, entre otras: inversiones -en especial en cerramientos de terrazas y 
complementos-, pagos de salarios, pagos de facturas, necesidades de circulante y 
otras necesidades de liquidez, incluyendo las derivadas de vencimientos de 
obligaciones de pago o tributarias.  

 
5.- Condiciones de la financiación: 
 
a) Importe: la financiación con cargo a la Línea de Financiación oscilará, por 

proyecto: 
 
1. Sublínea “Reinicio de actividad”: hasta 25.000 €. 
2. Sublínea “Digitalización de la Empresa”: hasta 150.000 €. 
3. Sublínea “Apoyo a la hostelería aragonesa” hasta 50.000 €. 

 
b) Plazo:  

 
1. Sublínea “Reinicio de Actividad”: hasta 3 años, con hasta 1 año de carencia 

incluido. 
2. Sublínea “Digitalización de la Empresa”: hasta 5 años, con hasta 1 año de 

carencia incluido. 
3. Sublínea “Apoyo a la hostelería aragonesa”: hasta 3 años, con hasta 1 año de 

carencia incluido. 
 
En cualquier caso, el vencimiento de los préstamos concedidos no podrá exceder 
del 31 de diciembre de 2025.  

 
c) Amortización: trimestral, coincidiendo con trimestres naturales. 
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d) Interés:  
 

1. Sublínea “Reinicio de Actividad”: Fijo del 0,5% anual. 
2. Sublínea “Digitalización de la Empresa”:  

i) Operaciones con plazo hasta los tres años: fijo del 0,5% anual. 
ii) Operaciones con plazo de más de tres años: fijo entre el 1,5% y el 2,5% 

anual, en función del riesgo y las garantías de la operación. 
3. Sublínea “Apoyo a la hostelería aragonesa”: Fijo del 0,5% anual. 

 
e) Interés demora: Básico + 4%. 

 
f) Garantías: en función de las condiciones del proyecto. 

 
g) Amortización anticipada: los prestatarios deberán aplicar a la amortización 

anticipada total o parcial de los préstamos concedidos con cargo a esta Línea, así 
como a los intereses correspondientes, los importes que perciban del Gobierno de 
Aragón como subvención por los mismos conceptos que los financiados con cargo 
a esta Línea. 
 

Consecuencia del impago de los préstamos: el impago de estos préstamos conllevará 
la imposibilidad de acceder a ayudas y subvenciones del sector público aragonés. 

 
Dentro de los doce meses siguientes a la firma del préstamo, el empresario deberá 
remitir a SODIAR la documentación justificativa del destino efectivo del préstamo. 
 
6.- Solicitudes y documentación: Las solicitudes se efectuarán hasta el 10 de 
diciembre de 2021 a través de la página web de SODIAR (www.sodiar.es), donde se 
cumplimentará la solicitud y se insertará la documentación complementaria que debe 
acompañarse, o mediante la remisión de la citada documentación a sodiar@sodiar.es 

 
a) 1.- En las Sublíneas “Reinicio de actividad” y “Apoyo a la hostelería 

aragonesa”: Presentación de la empresa. 
   2.- En la Sublínea “Digitalización de la Empresa”: Plan de empresa con 

arreglo al modelo que se incorpora en la página web www.sodiar.es. 
b) En todas las Sublíneas: Presupuestos o facturas que justifiquen la 

inversión.  
c) Certificación de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones 

fiscales con la Agencia Tributaria, con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y con la Seguridad Social. 
 

Además, copia de, 
 

 En el caso de autónomos: 
- Modelo 390 Declaración resumen anual del IVA de los dos ejercicios 

anteriores. 
- Modelo 100 IRPF de los dos ejercicios anteriores (apartados relativos a 

actividades empresariales). 
 

 En el caso de sociedades: 
- Cuentas Anuales de los dos últimos ejercicios. 
- Modelo 390 Declaración resumen del IVA de los dos últimos ejercicios. 
- Modelo 200 Impuesto sobre Sociedades de los dos últimos ejercicios 
- Balance y Cuenta de Explotación del último trimestre. 

 

http://www.sodiar.es/
mailto:sodiar@sodiar.es
http://www.sodiar.es/
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SODIAR podrá recabar información y documentación adicional para completar el 
análisis sobre la viabilidad del proyecto. 
 
El acuerdo sobre la inversión en estos proyectos se adoptará por la Comisión de 
Evaluación de Proyectos del Fondo de Impulso a Emprendedores y Pymes, en virtud 
del informe sobre la viabilidad técnica y empresarial del proyecto emitido por SODIAR. 
 
En cualquier caso, no se formalizarán operaciones de financiación con cargo a esta 
Línea de Financiación más allá del 31 de diciembre de 2021. 
 
Estos plazos podrán prorrogarse, teniendo en consideración y guardando coherencia 
siempre con los plazos determinados como máximos, y resto de condiciones 
aplicables, fijados por el “Marco Temporal Relativo a las Medidas de Ayuda Estatal 
Destinadas a Respaldar la Economía en el Contexto del Actual Brote de COVID-19”, 
previo acuerdo del Consejo de Administración de SODIAR y del socio 
CORPORACIÓN, lo que consecuentemente podrá conllevar, para ese periodo de 
prórroga, tanto modificaciones en las condiciones y criterios de funcionamiento de la 
Línea y Sublíneas como en la fecha de vencimiento del préstamo participativo 
acordado entre las partes para dotar de fondos a la Línea. 
 
7.- Formalización: Si se aprueba el proyecto, y para poder formalizar la operación, 
deberá aportarse la siguiente documentación: 
 

a) La que requiera SODIAR en virtud de la solicitud presentada, de las 
necesidades de información adicionales derivadas del informe elaborado para 
su aprobación y del acuerdo de aprobación adoptado. 

b) Acreditación, en su caso, de la obtención del resto de la financiación. 
c) En el caso de Autónomos: 

(1) Fotocopia DNI. 
(2) Alta en censo de Actividades Económicas. 

d) En el caso de sociedades: 
(1) Escritura de constitución y de poder de la persona que ostente la 

representación de la sociedad. 
e) Número de cuenta donde domiciliar los pagos derivados del préstamo. 
f) Notario ante el que la empresa quiera firmar el préstamo. 

No obstante, los préstamos por importe hasta 10.000 € no requerirán la 
intervención del documento por fedatario público. 

 
El acuerdo sobre la inversión en estos proyectos se adoptará por la Comisión de 
Evaluación de Proyectos y se firmará por órgano o persona competente de SODIAR, 
en virtud del informe sobre la viabilidad técnica y empresarial del proyecto emitido por 
SODIAR. 
 
 
Cuarta. Gestión de la Línea de Financiación. 

 
1.- Importe de la Línea de Financiación: estará compuesta por las cantidades 
procedentes de la aportación de SODIAR realizada con cargo al préstamo concedido 
al efecto por CORPORACION y, en su caso, cualesquiera otros importes que 
SODIAR, los socios de SODIAR o terceros puedan aportar expresamente en virtud de 
convenio y reglamento específico. 

 
2.- Gastos: corresponden a la Línea y Sublíneas de Financiación: 
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- Los gastos externos que se deriven de la gestión de las inversiones y su 
recuperación, p.e. la subcontratación de la elaboración de informes o los costes 
de la reclamación judicial de los impagados, auditoría y costes de gestión 
bancaria. 

- Las acciones de publicidad de la Línea y Sublíneas de Financiación. 
- Los gastos incurridos por SODIAR en la gestión de la Línea y Sublíneas de 

Financiación. 
 
Dichos gastos correrán por cuenta de SODIAR. 
 
3.- Cuenta de la Línea y Sublíneas de Financiación: SODIAR llevará una cuenta 
específica de la Línea de Financiación y de las inversiones realizadas a su amparo, 
con referencia de detalle a las Sublíneas que la componen, en la que constará: 
 

- Las entradas de fondos realizadas por aportaciones de los dotadores. 
- Las salidas de la Línea de Financiación por inversiones realizadas. 
- Las entradas a la Línea de Financiación por reintegro normal de las inversiones 

realizadas a su amparo. 
- Las entradas a la Línea de Financiación por cobro de los intereses de los 

préstamos. 
- Las entradas a la Línea de Financiación por reintegro judicial o extrajudicial de 

las deudas por impagados recuperadas. 
- Las salidas de la Línea de Financiación por devolución de aportaciones a los 

dotadores. 
- Las salidas por gastos incurridos por SODIAR. 
- Las salidas por gastos externos incurridos. 
- Las salidas por actividades de publicidad y promoción. 

 
 
 
 
Quinta. Compromisos de SODIAR.  

 
a) En relación con la financiación de los proyectos: 

- La gestión de las inversiones a realizar con cargo a la Línea de Financiación, 
desde la promoción para la captación de empresas, la elaboración del análisis 
del proyecto y la propuesta de inversión. 

- El seguimiento del proyecto durante el periodo de vigencia de la financiación. 
- La gestión de la desinversión y/o recuperación de la inversión en caso de 

impago. 
b) En el orden administrativo, SODIAR: 

- Adoptará las medidas para individualizar en todo momento la Cuenta de la 
Línea de Financiación de la que se derive la procedencia y destino de los 
importes gestionados. 

- Emitirá trimestralmente un informe en relación con la gestión de la Línea de 
Financiación y de las inversiones, debiendo contener referencias específicas a 
los indicadores que oportunamente se señalen por la Comisión de Evaluación 
de Proyectos.  

- SODIAR realizará la inversión en su propio nombre con cargo a la Línea de 
Financiación haciendo constar la procedencia de la inversión y en los términos 
que acuerde la Comisión de Evaluación de Proyectos.  

 
 
Sexta. Comisión de Evaluación de Proyectos. 
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La inversión y el seguimiento de la Línea de Financiación corresponderán a la 
Comisión de Evaluación de Proyectos del Fondo del Impulso a Emprendedores y 
Pymes de SODIAR. 
 
Las funciones de esta Comisión serán: 
 

- Establecer los criterios y prioridades de inversión. 
- Aprobar las financiaciones a conceder con cargo a la Línea / Sublíneas. 
- Evaluar las inversiones realizadas con cargo al Línea / Sublíneas. 
- Velar por el cumplimiento del objeto de la Línea / Sublíneas, pudiendo 

formular recomendaciones sobre su gestión y funcionamiento. 
- Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 

plantearse. 
 
Adicionalmente la Comisión elevará al Consejo de Administración de CORPORACIÓN 
y de SODIAR la propuesta de adopción de acuerdos relativos a la modificación del 
contenido y a la ampliación y prórroga del periodo de inversión, reintegro o vigencia 
establecidos en este Reglamento. 

 
 

Séptima. Periodo de inversión y vigencia. 
 

Las solicitudes de inversión sobre esta Línea de Financiación se recepcionarán por 
SODIAR hasta el 10 de diciembre de 2021, estableciéndose un periodo para su 
análisis y formalización que, en ningún caso, podrá superar el 31 de diciembre de 
2021. Por lo tanto, queda determinado como plazo máximo de inversión para SODIAR 
sobre esta Línea el día 31 de diciembre de 2021. Durante todo este plazo SODIAR 
deberá conceder la financiación aprobada a los beneficiarios en las condiciones 
establecidas por la Comisión de Evaluación de Proyectos.  
 
Si persisten los efectos económico-financieros causados por la crisis del Covid-19, 
este plazo podrá ser prorrogado de mutuo acuerdo entre SODIAR y CORPORACIÓN, 
teniendo en consideración y guardando coherencia siempre con los plazos 
determinados como máximos, y resto de condiciones aplicables, fijados por el “Marco 
Temporal Relativo a las Medidas de Ayuda Estatal Destinadas a Respaldar la 
Economía en el Contexto del Actual Brote de COVID-19”, lo que consecuentemente 
podrá conllevar, para ese periodo de prórroga, tanto modificaciones en las condiciones 
y criterios de funcionamiento de la Línea y Sublíneas como en la fecha de vencimiento 
del préstamo participativo acordado entre las partes para dotar de fondos a la Línea. 
 
Terminada la vigencia del periodo de inversión, o de sus prórrogas, los importes de 
devolución de principal percibidos por SODIAR se aplicarán a la devolución del 
préstamo participativo concedido por CORPORACIÓN a SODIAR descrito en la 
cláusula Segunda, conforme al vencimiento sucesivo de cuotas establecido en el 
mismo. 
 
La Línea de Financiación se mantendrá activa en tanto existan recursos objeto de 
inversión o inversiones vivas realizadas a su amparo. 
 


